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Ciudad de México, a 12 de abril de 2022. 

 
                                                               Asunto: Publicación del Diario Oficial. 

 
 

 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación  la siguiente información relevante 

en materia de Comercio Exterior: 

 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

 OFICIO 500-05-2022-6004 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

 

En éste oficio se procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los 

contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que 

no desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva 

en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación. 

 

 

SECRETARIA DE ECONOMÍA 

 

 AVISO mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo al mes de marzo de 

2022, para exportar azúcar a los Estados Unidos de América durante el periodo 

comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de septiembre de 2022. 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso 

previo la exportación de azúcar y se establece un cupo máximo para su exportación, se da a 

conocer el monto del cupo total al mes de marzo de 2022, para exportar a los Estados Unidos 

de América azúcar originaria de los Estados Unidos Mexicanos, que derive de la caña de azúcar 
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o de remolacha, durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de 

septiembre de 2022: 

 

Monto Unidad de medida 

941,113.501 Toneladas métricas valor crudo 

 

El cupo de exportación incluye el volumen adicional otorgado el pasado 23 de noviembre de 

2021 por el Gobierno Estados Unidos de América, a través de su Departamento de Comercio, 

equivalente a 150 mil toneladas cortas valor crudo (136,077.719 toneladas métricas valor crudo) 

de azúcar con Polarización menor a 99.2 para ser exportado antes del 31 de marzo de 2022. 

 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 

utilidad en sus actividades. 

 

 
 
Atentamente 
 
 

Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2022-6004 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 

párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2022-6004  

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal 

de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos primero, cuarto y 

quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 

Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 

presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se 

indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere 

el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 

del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 

resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 

dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 

admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 

esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 

ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 

en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 

resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 

cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2022.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2022-6004 de fecha 25 de marzo de 2022 correspondiente a 

contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 

notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad emisora 

del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 BPA1812219L3 

BIENES Y 

PRODUCTOS DE 

ACAXOA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-

5301 de fecha 4 

de marzo de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

10 de 

marzo de 

2021 

11 de 

marzo de 

2021 

2 CED181221E69 

CONSTRUCTORA 

EDIFIZT, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-

5302 de fecha 4 

de marzo de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

10 de 

marzo de 

2021 

11 de 

marzo de 

2021 

3 MSE990414GV4 

THE MUDLOGGING 

COMPANY 

SERVICIOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-

7681 de fecha 

11 de marzo de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

19 de 

marzo de 

2020 

20 de 

marzo de 

2020 

4 PMO1812218W4 

PRODUCTOS 

MOBEQT, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-

5283 de fecha 2 

de marzo de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
9 de marzo 

de 2021 

10 de 

marzo de 

2021 

5 SOE150625II3 

SOPORTE 

OPORTUNO DE 

EMPRESAS 

NUMEN, S.A. DE 

C.V. 

500-72-2020-

13820 de fecha 

9 de marzo de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "2" 

  
12 de marzo 

de 2020 

13 de marzo de 

2020 
  

6 TTR160830IYA 
TWENTY TRAFFIC, 

S.A. DE C.V. 

500-32-00-04-

02-2021-4223 

de fecha 28 de 

mayo de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

    
3 de junio 

de 2021 

4 de junio 

de 2021 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 BPA1812219L3 
BIENES Y PRODUCTOS DE ACAXOA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15394 de 

fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

2 CED181221E69 CONSTRUCTORA EDIFIZT, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15394 de 

fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

3 MSE990414GV4 
THE MUDLOGGING COMPANY 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de 

fecha 21 de abril de 

2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
21 de abril de 2020 22 de abril de 2020 

4 PMO1812218W4 PRODUCTOS MOBEQT, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15394 de 

fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

5 SOE150625II3 
SOPORTE OPORTUNO DE EMPRESAS 

NUMEN, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de 

fecha 21 de abril de 

2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
21 de abril de 2020 22 de abril de 2020 

6 TTR160830IYA TWENTY TRAFFIC, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15394 de 

fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 BPA1812219L3 
BIENES Y PRODUCTOS DE ACAXOA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15394 de 

fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 

2021 

14 de septiembre de 

2021 

2 CED181221E69 
CONSTRUCTORA EDIFIZT, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-15394 de 

fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 

2021 

14 de septiembre de 

2021 

3 MSE990414GV4 
THE MUDLOGGING COMPANY 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de 

fecha 21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
2 de julio de 2020 3 de julio de 2020 

4 PMO1812218W4 PRODUCTOS MOBEQT, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15394 de 

fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 

2021 

14 de septiembre de 

2021 

5 SOE150625II3 
SOPORTE OPORTUNO DE 

EMPRESAS NUMEN, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de 

fecha 21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
2 de julio de 2020 3 de julio de 2020 

6 TTR160830IYA TWENTY TRAFFIC, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15394 de 

fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 

2021 

14 de septiembre de 

2021 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 

de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 BPA1812219L3 

BIENES Y PRODUCTOS 

DE ACAXOA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-08-

2022-6346 de 

fecha 11 de 

enero de 2022 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
17 de enero 

de 2022 

18 de enero 

de 2022 

2 CED181221E69 
CONSTRUCTORA 

EDIFIZT, S.A. DE C.V. 

500-05-2022-

6278 de fecha 

5 de enero de 

2022 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
11 de enero 

de 2022 

12 de enero 

de 2022 

3 MSE990414GV4 

THE MUDLOGGING 

COMPANY SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. // En 

cumplimiento a lo 

resuelto por la 

Administración 

Desconcentrada Jurídica 

del Distrito Federal “4”, 

en el Recurso de 

Revocación 

RRL2020009569. 

500-05-2022-

6422 de fecha 

20 de enero de 

2022 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
20 de enero 

de 2022 

21 de enero 

de 2022 

4 PMO1812218W4 
PRODUCTOS MOBEQT, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2022-

6315 de fecha 

7 de enero de 

2022 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
13 de enero 

de 2022 

14 de enero 

de 2022 

5 SOE150625II3 

SOPORTE OPORTUNO 

DE EMPRESAS NUMEN, 

S.A. DE C.V. // En 

cumplimiento a lo 

resuelto por la 

Administración 

Desconcentrada Jurídica 

del Distrito Federal “2”, 

en el Recurso de 

Revocación 

RRL2020008978. 

500-72-2022-

29014 de fecha 

20 de enero de 

2022 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "2" 

  

21 de 

enero de 

2022 

24 de 

enero de 

2022 

  

6 TTR160830IYA 
TWENTY TRAFFIC, S.A. 

DE C.V. 

500-32-00-04-

02-2021-9753 

de fecha 13 de 

diciembre de 

2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

    

17 de 

diciembre 

de 2021 

3 de enero de 

2022 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 BPA1812219L3 
BIENES Y PRODUCTOS DE 

ACAXOA, S.A. DE C.V. 

Heroica Puebla de Zaragoza, 

Puebla 

Otros Intermediarios de comercio al por 

mayor 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

2 CED181221E69 
CONSTRUCTORA EDIFIZT, S.A. DE 

C.V. 
Monterrey, Nuevo León 

Otras Construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

3 MSE990414GV4 
THE MUDLOGGING COMPANY 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México Otros Servicios de apoyo a los negocios 

Ausencia de Activos, Falta de 

Infraestructura 

4 PMO1812218W4 
PRODUCTOS MOBEQT, S.A. DE 

C.V. 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Comercio al por mayor de artículos y 

aparatos deportivos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

5 SOE150625II3 
SOPORTE OPORTUNO DE 

EMPRESAS NUMEN, S.A. DE C.V. 
Benito Juarez, Ciudad de México 

Servicios de consultoría en 

administración, otros servicios 

profesionales, científicos y técnicos, 

servicios de contabilidad y auditoría, 

servicios de apoyo para efectuar trámites 

legales, bufetes jurídicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

AVISO mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo al mes de marzo de 2022, para exportar azúcar 

a los Estados Unidos de América durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de 

septiembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL MONTO DEL CUPO MÁXIMO AL MES DE MARZO DE 2022, 

PARA EXPORTAR AZÚCAR A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE OCTUBRE DE 2021 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

El Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece un cupo máximo 

para su exportación (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 5 de octubre de 2017, 

y modificado mediante diverso publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 27 de diciembre de 2020, 

establece un cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de América (EUA), azúcar originaria de los 

Estados Unidos Mexicanos que derive de la caña de azúcar o de remolacha. 

El Punto 13 del Acuerdo establece la fórmula para determinar el monto del cupo total de cada ciclo 

azucarero, el cual será determinado en toneladas métricas valor crudo. Dicho monto se calculará en julio de 

cada año, tendrá ajustes ordinarios en los meses de septiembre, diciembre y marzo de cada ciclo azucarero, y 

será dado a conocer por la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior y la Dirección 

General de Industrias Ligeras de la Secretaría de Economía, mediante avisos publicados en el DOF. 

El 12 de agosto de 2021 se publicó en el DOF el Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo 

máximo, para exportar azúcar a los Estados Unidos de América durante el periodo comprendido entre el 1 de 

octubre de 2021 y el 30 de septiembre de 2022; monto que se actualizó en los meses de septiembre y 

diciembre de 2021, y se dio a conocer mediante diversos publicados el 20 de octubre del mismo año y el 11 

de febrero de 2022. 

El 23 de noviembre de 2021, el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su Departamento 

de Comercio, dio a conocer la necesidad de un incremento del volumen de azúcar mexicana de polarización 

menor a 99.2 grados, por lo que el 17 de diciembre de 2021 se publicó en el DOF el Aviso mediante el cual se 

da a conocer el monto extraordinario del cupo para exportar azúcar a los Estados Unidos de América, en el 

periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 31 de marzo de 2022, por 150,000 toneladas cortas 

valor crudo de azúcar (TCVC). 

En ese sentido, y con fundamento en los artículos 34 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 12 fracción IV, 32 fracciones VII inciso a) y XI y 33 fracciones I y IX del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Economía y el Punto 13 del Acuerdo, se da a conocer el siguiente: 

AVISO 

1.- En cumplimiento a lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la 

exportación de azúcar y se establece un cupo máximo para su exportación (Acuerdo), se da a conocer el 

monto del cupo total al mes de marzo de 2022, para exportar a los Estados Unidos de América (EUA) azúcar 

originaria de los Estados Unidos Mexicanos, que derive de la caña de azúcar o de remolacha, durante el 

periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de septiembre de 2022: 

Monto Unidad de medida 

941,113.501 Toneladas métricas valor crudo 

 

2.- Considerando lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo, el monto se determinó conforme a lo 

siguiente: 

CTt+3 = mín [(Xt+3 *Z), Yt+3] 

Donde: 
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 CTt+3 = Cupo total calculado en marzo de 2022. 

 Xt+3 = Necesidades totales de EUA, con base en la publicación del Informe de marzo de 2022 sobre 

las estimaciones de la oferta y la demanda agropecuaria mundiales (WASDE por sus siglas en 

inglés), el cual puede ser consultado a través del URL: 

https://www.usda.gov/oce/commodity/wasde/wasde0322.pdf 

 Que se calcula de la siguiente manera: 

 (Uso total * 1.135) - inventarios iniciales - producción de azúcar de caña y remolacha - importaciones 

bajo arancel-cupo - importaciones bajo otros programas de importación - (otras importaciones según 

precise el WASDE en la nota 5 de la tabla denominada U.S. Sugar Supply and Use (Oferta y Uso de 

Azúcar en Estados Unidos) para otras de alto nivel + otras). 

 Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable 
Monto 

(Toneladas cortas valor crudo) 

Uso total 12,440,000.00 

Inventarios iniciales 1,705,000.00 

Producción de azúcar de caña y remolacha 9,384,000.00 

Importaciones bajo arancel-cupo 1,568,000.00 

Importaciones bajo otros programas de 

importación 
250,000.00 

Nota 5 de otras importaciones (otras de 

alto nivel y otras) 
175,000.00 

El resultado del cálculo es: 

Xt+3 = 1,037,400.000 toneladas cortas valor crudo. 

El resultado se convierte a toneladas métricas valor crudo dividiendo entre el factor: 1.10231125. 

Lo anterior da como resultado: 

Xt+3 = 941,113.501 toneladas métricas valor crudo (TMVC). 

 Z= 1 en el mes de marzo. 

Xt+3 * Z= 941,113.501 * 1 

Xt+3 * Z= 941,113.501 TMVC. 

 Yt+3 = Excedente de oferta con la información del balance azucarero estimado vigente al mes de 

abril de 2022, calculado por el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar 

(CONADESUCA) de la siguiente manera: 

El diferencial entre la oferta total de azúcar, menos el consumo nacional total, menos el inventario final 

estimado. Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable 
Monto 

(Toneladas métricas) 

Oferta total de azúcar 7,189,576 

Consumo nacional total 4,363,570 
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Inventario final estimado 904,910 

 

El resultado del cálculo es: 

Yt+3 = 1,921,096.000 toneladas métricas. 

El resultado se convierte a valor crudo multiplicando por el factor: 1.06. 

Lo anterior da como resultado: 

Yt+3 = 2,036,361.760 TMVC. 

El resultado del cálculo CT t+3 = mín [(X t+3*Z), Y t+3] es: 

CT t+3 = mín [(941,113.501), 2,036,361.760] 

CTt+3 = 941,113.501 TMVC. 

3.- De conformidad con el Punto 13, del Acuerdo, el cupo de exportación al mes de marzo de 2022 es de 

941,113.501 TMVC. 

El cupo de exportación incluye el volumen adicional otorgado el pasado 23 de noviembre de 2021 por el 

Gobierno Estados Unidos de América, a través de su Departamento de Comercio, equivalente a 150 mil 

toneladas cortas valor crudo (136,077.719 toneladas métricas valor crudo) de azúcar con Polarización menor 

a 99.2 para ser exportado antes del 31 de marzo de 2022. 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2022.- Director General de Industrias Ligeras, Antonio Letayf Rafful.- 

Rúbrica.- Directora General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, Dora Clelia Rodríguez 

Romero.- Rúbrica. 


